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RESOLUCIÓN OCS-SO-16-2023-No12 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “(…) La educación 
es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se 
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de toda persona 
y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. El Estado 
promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se desarrollará de 
forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y laica en todos sus 
niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive”;  
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 
y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”;  
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de 
educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva 
(…)”;  
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de 
carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público 
social que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de 
los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción 
de conocimiento pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y 
colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de 
participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la 
Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: a) Ejercer 
la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición o restricción 
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religiosa, política, partidista, cultural o de otra índole (…); g) Participar en el proceso de construcción, 
difusión y aplicación de la cultura y el conocimiento”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior 
tendrá los siguientes fines: (…) h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, 
a través del trabajo comunitario o vinculación con la sociedad (…)”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global. El Sistema de Educación Superior, al ser parte del 
Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, 
equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los 
criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos 
principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”;  
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de 
autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de 
reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán 
los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y 
rendición de cuentas”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad 
para gestionar sus procesos internos (…)”;  
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad 
de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las 
mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación 
de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, 
de movilidad o discapacidad (…)”;  
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de calidad 
establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción 
colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos 
de las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el 
equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas 
por la pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la 
autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo 
de saberes, y valores ciudadanos”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de 
pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 
sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones 
de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación 
con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, 
a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado 
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ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, 
y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 
 
Que, el artículo 145 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de 
autodeterminación consiste en la generación de condiciones de independencia para la enseñanza, 
generación y divulgación de conocimientos en el marco del diálogo de saberes, la universalidad del 
pensamiento, y los avances científico-tecnológicos locales y globales”;  
 
Que, el artículo 147 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El personal académico 

de las universidades y escuelas politécnicas está conformado por profesores o profesoras e 

investigadores o investigadoras (...)”; 

 

Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Las y los profesores e 

investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, ocasionales, 

honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo 

parcial; y, previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de 

cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial de menos 

de veinte horas semanales (...)”; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Los requisitos para ser 

profesor o profesora invitado, ocasional u honorario serán establecidos en el Reglamento de Carrera 

y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. En el caso de las 

instituciones de educación superior que impartan formación en artes, se tomará en cuenta de 

manera adicional, el reconocimiento a la trayectoria, según lo establecido en la presente Ley y la 

normativa pertinente (...)”; 

 

Que, el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Las instituciones 
de educación superior son comunidades académicas con personería jurídica propia, esencialmente 
pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de 
manera científica (…)”;  
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de carrera y escalafón del personal académico del sistema de 

educación superior, señala: “Los miembros del personal académico de las universidades y escuelas 

politécnicas son titulares, ocasionales, invitados, honorarios y eméritos (...)”; 

 

Que, el artículo 28 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 

Educación Superior, señala: “Para ser personal académico invitado, además de los requisitos 

generales establecidos en este Reglamento y previa justificación de la unidad académica requirente, 

se acreditará: a. Tener al menos título de maestría o gozar de prestigio académico, científico, 

cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a la humanidad, 

la región o al país; b. En el caso de ejercer actividades dentro de un programa de doctorado, tener 

grado académico de doctor (PhD. o su equivalente) en el campo 

amplio del conocimiento vinculado a sus actividades de docencia e investigación, obtenido en una 

institución de investigación o de educación superior, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 

de Educación Superior; y, c. Los demás que determine la universidad o escuela politécnica en su 

normativa interna, garantizando los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación”; 
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Que, el artículo 4 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las funciones 
sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la educación superior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes: (…) b) Investigación. - La 
investigación es una labor creativa, sistemática y sistémica fundamentada en debates 
epistemológicos y necesidades del entorno, que potencia los conocimientos y saberes científicos, 
ancestrales e interculturales. Se planifica de acuerdo con el modelo educativo, políticas, normativas, 
líneas de investigación, dominios académicos y recursos de las IES y se implementa mediante 
programas y/o proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas. La ejecutan 
diversos actores como institutos, centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, 
profesores, investigadores y estudiantes a través de mecanismos democráticos, arbitrados y 
transparentes. Los resultados de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar el uso 
social de los mismos y su aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento y nuevos 
productos, procesos o servicios (…)”;  

 
Que, el artículo 29 del Reglamento de Régimen Académico, determina que: “Las IES, a partir de su 
naturaleza, fortalezas o dominios académicos, así como desde la especificidad de sus carreras o 
programas, definirán sus regulaciones internas y/o políticas de investigación”; 

 
Que, el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico, determina que: “La investigación 
académica y científica es la labor creativa, sistemática, rigurosa, sistémica, epistemológica y 
metodológicamente fundamentada que produce conocimiento susceptible de universalidad, 
originalmente nuevo y orientado al crecimiento del cuerpo teórico de uno o varios campos 
científicos. Se desarrolla mediante programas y proyectos de investigación, enmarcados en los 
objetivos, políticas institucionales, líneas de investigación y recursos disponibles de las IES. Las 
líneas, programas y proyectos deberán responder a los desafíos y problemas sociales, naturales, 
tecnológicos y otros, priorizados por la institución. Los proyectos podrán desarrollarse 
institucionalmente o a través de redes nacionales y/o internacionales. Las IES establecerán los 
mecanismos y normativa correspondiente para que tanto profesores, investigadores como 
estudiantes desarrollen investigación académica y científica pertinente y los resultados de la 
investigación deberán ser difundidos y divulgados para garantizar el uso social de los mismos y su 
aprovechamiento en la generación de nuevo conocimiento, nuevos productos, procesos o servicios, 
respetando las normas de propiedad intelectual correspondientes. La investigación académica y 
científica genera resultados que pueden ser utilizados en propuestas de vinculación con la sociedad 
que beneficien la calidad de vida y el desarrollo social. A su vez, la vinculación con la sociedad 
identifica necesidades y genera preguntas relevantes para la investigación. La investigación que se 
desarrolla en el ámbito de las maestrías académicas y de los doctorados se fundamenta en la 
investigación académica y científica”; 

 
Que, el artículo 36, numerales 1 y 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, 
establece: “El OCS, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales vigentes, 
para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; 9. Conocer, analizar, 
aprobar, reformar y derogar reglamentos internos de la institución, que deberán estar enmarcados 
en la Ley Orgánica de Educación Superior, demás preceptos normativos externos y el presente 
Estatuto”; 

 
Que, el artículo 4 del Instructivo para el Reconocimiento Institucional en Áreas de Investigación 
Científica, Docencia, Tecnología, Artes, Humanidades, Cultura y Deportes de la Universidad Estatal 
de Milagro, establece que, “El reconocimiento y condecoración institucional consiste en la entrega 
de un diploma de honor y una medalla conmemorativa, que se realizaría una sola vez al año y será 
entregado solo a una persona por año”; 



 
 
 
  
 

Página 5 de 5 
 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0250-MEM, del 09 de agosto de 2023, la Mgs. 
Sonnia Valeria Zapatier Castro, la Directora de Aseguramiento de la Calidad, “Entrega de propuesta 
de Política para reconocimiento de prestigio académico, científico, cultural, artístico, profesional o 
empresarial para el personal académico invitado de la Universidad Estatal de Milagro”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-2306-MEM, de fecha 14 de agosto de 2023, el Dr. 
Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector, dispone: “(…) respecto a “Propuesta de Política para 
reconocimiento de prestigio académico, científico, cultural, artístico, profesional o empresarial para 
el personal académico invitado de la Universidad Estatal de Milagro”, este Rectorado traslada 
documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano 
Colegiado Superior”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 

publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único.- Disponer a la Gestión de Normativas de la Dirección de Aseguramiento de la 

Calidad, se incluya el contenido de la “Propuesta de Política para reconocimiento de prestigio 

académico, científico, cultural, artístico, profesional o empresarial para el personal académico 

invitado de la Universidad Estatal de Milagro” dentro del “Instructivo de reconocimiento institucional 

en áreas de investigación científica, tecnología, artes, humanidades, cultura y deportes Universidad 

Estatal de Milagro”.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación 
en la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintidós (22) días del mes de agosto del dos 
mil veintitrés, en la Décima Sexta Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

 
       
 
 
Ing. Jesennia Cárdenas Cobo, PhD.                                       Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 

   VICERRECTORA ACADÉMICA DE     SECRETARIA GENERAL    
       FORMACIÓN DE GRADO                                     
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